
Quita, 3ü de octuhr* de 2017

*e rni **ns*dersci*n:

Hn curnpliff]te*to a ]o dispr*es&o er¡ e] artk¡,¡]+ 21 de fa Ley de tonrrpafiias,
ff}e permit* c*muniear a usted las siguientes transferencias de
pñrtrctpaersfies #e la cornp*nin IJAüL t-üsHIt tA {*tÁ" t-lDA.:

S&*g*d*
§uad Mansst.lr Viltagrán
§uperintendien"ta §e **mp*ia& Uaüarer y S*giuror
§uptrim*mlrd*xr*is d* §*rxpxffi$ex* Yxl*r** y §*6aro*
Presente

3.. Medlante escrátune pública ce§ebrada el 31 de *ctuh¡'e d* züI1n ante
ls F§*tar-ia Vigésima §éptirne §u#l*nt* d*l Centón Quitc, doctor,a E*ris
Á,lrneids Hurtado, inscrita en el &egistro Mercantil del Car¡tón Quito, ei
?3 de noviernbre de 2s11, Jimena Mería d*i carrnen Finto chiribosa y
§rr conyu§e el sefior F,rquitecho .)osd lraaría Lasc cfiíríbega, cedié
trescíentas eincuenta participeciones en ia compañía PAGET-OBER?Á
:ü§. 'tl§§.n .* f*var rie ia se§s*.s .§aría 'ln*s Stelta lsabei fr¡figs
Rubianes.

;. l*t*di*xte ssrriturfi púbi*ea eelebrada el 31 ** *ctuhre ds lüLf"n mnt*
lm Nmtaria lllg$sima §dptime §uplente del Cantón Quitn, d*cf*ra Saris
Almeida Hurtado, inscrlta *r"l el Regístro Mercantil de$ cantón euito, el
?3 de novienrbre de 2ü11, lirnena María dei farmen Pintochrriboge y
${.§ có+ry14** el señor Arqu'itecte 3s$é Müríe Laso chimbCI€e, ced}s
trescientas cincuenta participaciones en la compañía pAGrr-oBERTA
CLtt. l-T*P.., a favor de {e señcra ?.{nríe scleCad Vasd* Rubianes"

§" He*ia*te eseritt¡ra püblirx culnbrada el 1§ de juli* d* §ü1,2. *nte *l
Fs*tari* Tercero del üantdn Quitc, doctor Roberto salgado satgadc,
inscrita en el Registro de fa Fropi*dad del cnr¡tén euito el i7 de
x6*xl* *x )*XX y *ri ñ§ :Rssis§rs §lereanill detr Ccnf*n Qt*itn ai §§ ge
mctuhre de ?ü1"?, se i*seribió el *cta de pCIseslón efectiva de lss
bíenes dejados por la señora Mana Ines §tella Isabel Pinto Rubianes,



stsrs§*ñ **ru* lil"liers y ultivxrsmlus hersdefl&§r sr:s hen§lsncs lc4aría

Gloria Me¡"cedes Pinto Rubianes y Pedro Alfredo Pinto Rubianes, y sus
sobrinos Maria de tas Mercedes Cecilio Vera Finto y Andn*s Pedro
§**'* pi.m§s, psr Sswshs"S* n*pre*entael#n de sr* f&$*e*dú m*dm y
§telm*nm d* Na fl*usñnte $4aría tecilia Finto Rubianes, tarnbién consta
coÍv¡ü h*rc**ro cl §st¡dc.

4. Adjunt* se*das capixx *ertifreadas de las escríturas püblícas
xeñafmdas, cü* le ressn d* !"rx*er sid* lnscritae en los F.*gistro de lp
Fn*piedad y M*reantil e*rrespgndientes.

§. *sn est*§ transferen*i*s t*r¡¡hi*n
Farticissei*ne y §eei*** el cu.*dro de
cnn:pa${n PA*§T-SB§ÉTA tI&, {_TDA,,

man*ra:

inscri**x §* *{ I-ibr* de
integracisn de Capital de la
se estructura de ia sigurente

ffi§[*üR§ §§t" s$t§§ ilt"rsü880

ñi¡:t* Kr.lhiun*x
§s*edsd V*§*§ 1"*§*

i§-uplQ§"re§

rl§ V¡LL§§
i§,

T*nto $ms uedeiltem cum* I*s e*si*narios son
p*r {* t*l"lt*u ln §xv*rx**n x* Raci*ral,

atgntamenter

de n*qiqn*lidx* ec*at*ri*rr*,

di
4 'o,' ,, .n I /'

¡ ,:¡r' ,/,/ ,/¡ ,$ I "/iW
María Sdledad \tasco il,ublanes
6erente
PT§ET.OB§RTA €IA. LTDA.
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1"ü§ü §"4* S*Ys
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A fav*r de:
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Po r roquia t

Cus n lic:

Clementc Ponce B2g y S
Juntn el Minittarin ¿-l¿r!

TEBCEHA

CE§IOru DE FAñTICIPACION E§

§N LA coupnñlA "PAGET- oBSRTA *tA. LT$A,

JlñtENA üñARIA $EL §ARMEN ptNTO sHntBffiA y

Arquitecto J0§E MAR¡A LA§O CHIRIEOGA

ÍúABIA INE§ STELLA |§ABEL PINTO sUBtAf,¡Es y

MAñIA §OLEDAD VA§§O RUB}Afi¡§S

31 deoduhnedel20lf

Cuantía: US0$?80

3{ de oduhre del20f I
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A.

Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

Escritura No.24.055

GESION DE PARTICIPACIONE§

rN LA COMPAÑIA "PAGET. OBERTA CIA. LTDA."

JIIIIENA MARIA DEL CARMEN PINTO CHIRIBOGA y

Arquitecto .!OSE MARIA LASO CHIRIBOGA

a favor de:

MARIA INE§ §TELLA ISABEL PINTO RUBIANES y

MARIA SOLEDAD VA§CO RUBIANES

Cuantía: USD$280

di copias

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, tapitañ cle

la República del Ecuador, a treinta y uno de octubre del

dos mil once, ante mi Doctora Doris Almeida Huntado,

Notaria Vigésimo Séptimo Suplente del cantón Quito, por

licsncia de su titular Doctor Fernando Polo Elmir, tofi¡s

consta de la acción de personal número dos rnit

novecientos ochenta y uno - DP- DPP, de doce de octt¡bre

del dos mil once, emitida por la Dirección Provincial ete

ffincha del Consejo Nacional de la Judicatura,
t--l'/

\



cornparecen: los cónyuges señores JIMENA MARIA DEL
CARMEN PtNTo cHrRrBoGA y Arquitecto JosE MARIA LASO
cl{lRlBoGA, casados, por sus propios derechos; ra señora
MA§IA INES STELLA TSABEL ptNTo RutsmNrs, viuda, p**,
§us propios derechos; y, la señora MAR|A SOLEDAD vAsco
RUBIANES, divorciada, por sus propios derectros.- Los
connparecientss son ecuatoriano§, mayores de edad,
legalmente capaces, vecinos de este rugar, a quienes de
conCIcer doy fe, y dicen: eue elevan a escritura pública el
contenido de ta minuta que me entregan, cuyo tenor es
éste :- "§EñoR NorARlo:- En el protocolo de Escrituras
Públicas a su cargo, síruase extender y autorizar $na de
cE§loN DE PARTrcrpActoNEs at tenor sigulernte:-
PRIMERA.- cott,lpAREctENTES.- At otorgamiento de Ia
presente escritura: por una parte, los cónyuge§ señores
JIMENA MARIA DEL CARMEN ptNTo cHtRtBocA y
Arquitecto JosE MARIA LASO cHlRlBoGA, casados, por
§us propios derechos, en calidad de ,'CEDENTE§',; y, por
OtrA parte, Ia señora MARIA INE§ STELLA ISABEL PINT0

RUBIANES, viuda, por sus propios derechosl y, la señora

MARIA SOLEDAD vAsco RUBIANES, divorciada, por sus
propios derechos, on calidad de "CESIONARIA§,,.- Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles
para contratar y obligarse, y domiciliados en esta ciudad de

Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Dos. Uno.- La

Compañía "PAGET OBERTA ClA. LTDA.,, se constituyó
mediante escritura pública otorgada er veinte y seis de julio
de mil novecientos ochenta y nueve, ante er Notarío vigésímo



Dr. FERNANDO POLO EIIIIIR,
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

Octavo del cantón Quito, Doctor Juan del Pozo CastrillÓ

inscrita en el Registro Mercantil, el veinte y cuatro de agÓeto'

de mil novecientos ochenta y nusve.- Dos, Dos.- En escritura

celebrada el nueve de enero de mil noveciento§ noventa y

do§, ante el Notario Décimo Noveno del cantón Guito,

Doctor Adolfo Benítez Pozo, e inscrita en el Registro

Mercantil el diez y nueve de mazo de mil novecientos noventa

y dos, aumentÓ su capital y reformó §u§ estatutos la

Compañía "PAGET - OBERTA ClA. LTDA.".- Tres.- La señore

JIMEI§A MARIA DEL CARMEN PINTO CHIRIBOGA, ss titular

de setecientas participaciones de cuarenta centavos de délar

.j§" _,Uf,-a.,- Cuatro.- La Junta General Universal

Éxtraordinaria de Socios de la Cornpañía, celebrada el uno

de septiembre del dos mil once, autorizÓ por unanirnidad del

capital social para gue la señora JlftñENA MARIA DEL

CARMEN PINTO CHIRIBOGA, cediera y transfiriera, §us

setecientas participación a favor de las señoras*lttlB8,ffi
STE].LA I_§A§EL PlNro RIJBIANE§ ..)¡. a {ARIA SOLEü-AP,

VASCO RUBIANES, a razón de trescientas cincuenta

parrticipaciones para cada una de ellas.- La cesión de

particiones se ampara de acuerdo al mandato contenido en el

artículo ciento trece de la Ley de Compañías,- Certificación

del Gerente de qúe la Junta General Univercal E¡«traordinaria

en la que se autoriza la cesión de particiones se agrega como

documento habilitante a esta escritura.- TERCERA.' CESION

üE PARTICIPACIONES .- Con los antecedentes expuestos, §a

soCiA SEñOrA JIMENA MARIA DEL CARMEN PINTO

%lnwCIGA v §u cónvuqe el señor Arquitecto JO§E MARIA

^

\



LA§o cHlRlBoGA, cede y transfiere a perpetuidad I !ítr1§o
o:oioso a favor de la señora MAR|A |NES srrLLA lsABrL
P¡NTO RUEIANES trescientas cincuenta participaciones; y, a
MAan §OLEDAD vAsco RUB|ANES, las otras trescientas
cincuenta participaciones de cuarenta centavos de dólar cada
una que posee en la compañía "PAGET - OBERTA clA.
LTDA"". La cesión comprende todos los derechos y

obligaciones gue se deriven de este acto sin limitación Ii
reserva de ninguna naturaleza.- cuARTA.- pREclo.- El justo
precio que las partes pactan por la cesión de las
participaciones es la suma de doscientos ochenta délares de

los Estados unidos de América que las cesionarias señoras

MARIA INES STELLA ISABEL PINTO RUBIANE§ y MARIA

§OLEDAD VASCO RUBIANES, pagan a tos cedentes

cónyuges señores JIMENA MARTA DEL CARMEN ptNTO

CHIRIBOGA y Arquitecto JOSE MARIA LA§O CHtRtBOcA, at

contado en dinero en efectivo de cuñio legal y uso corriente,

por lo que nada tienen que reclamar por este concepto.-

GUINTA.- DECLARACION.- La señora JIMENA MARIA DEL

CARMEN PINTO CI{IRIBOGA, declara que mediante la

suscripción de este instrumento de cesién de participaciones,

solicita gue la señora Gerente de la Compañía lnscriba esta

ceslón en el Libro respectivo de Ia Compañía.- SEXTA.-

FACULTAD.- Quedan facultadas las CE§IONARIAS a solicitar

gue en la escritura de Constitución de la Compañía se

margine esta cesión de participaciones y se inscriba en el

Registro Mercantil.- Usted, señor Notario se servirá agregar

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO YIGE§IMO SEPTIMO

t.

instrumento.- (firmado) Doctor Rodrigo Medrano Bacfl' *.9n

matrícula profesional número cinco rnil novecientos oqls,qta

y dos del Colegio de Abogados de Pichincha"'- Hasta aquí la

rninuta que los comparecientes la aceptan en todas y cada

una de sus partes.- En la celebración de la presente

escritura pública se obsewaron todo tos preceptos legales

que el caso requiere y leída que les fue la misma a los

otorgantes, íntegramente por mi el Notario se ratifican en

todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de

todo lo cual doy fe . - Así como de que los comparecientes

me presentaron sus cédulas de identidad y certificados de

votación.-

I On r
)t*,*o -t' "J¿t fut>
i /¡n¡eNA MARTA DEL cARMEN PINTo cH¡RlBoGA

¡¡ lToqtsoó?-Z

''+*ut,
hry§

/ .,.::
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LASO CHIRIBOGA,

MARIA IN -TELLA ISABEL PINTO RUBIANES

MAR

/ 7oz7z/3 fu 5
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O RUBIANES ,.,4Q ,/



'ii:'ii: cIUDADANIA ii,1zo41go6g,-z
!ryIo QIIRIE0GA Jrilnü uen¡l n¡t--cln¡mr
F-IB-{¡ }§§JEu+T01ff 0t€rlLEI
e_E i§E!§ig 1§58

pnroc¡llhisoe¡JtilENAMARIADET', §E

EASUA ' -* Jffi€,tüftIA-rfiS0-eHrffsffi*-- I

5T{glúlRI-A--- ---.-tslFHiflDo-=--u-J-.r' i

PXBS&,I[IREB&*IM0 
-.* 

, I

Hnelfl=fliEt§f*rH{f*tgeiA-- j

. UL\l
F:i' ..,,: ¡ r!¡ ..

Pch 0t 48673

t.

t _:_
,-,

ffi .,^ nepusLrcAim_EcuADoR
t. cn¡-)) coNsEJor.rAocNALErEcronal.*F;_ cERnFaGADODEVóreaón

ner¡nÉ ro urr¡r y con s u LrA poi u r¡n-oi7ríñbli
2tg{079 12&4180692. :NúMERo..''=* cÉou¡ 

=

CEOLLA 3E

aurtl

1702743905
cEDUI¡

Ptc¡lllrclü

PRCA,IIEIA,

BE,.AIJAZAi
PARñOOIXA

:-
,II
',Its*.I
=

4§7üe

ffi REPIJBLTcADELEcUADoR

-?* gói}-. to*"t*r*"lffi.tif{?ffi
ag¡ERÉscutrl y cc¡ÉsulTÁ FcpuLA.c cz,tazo:l

07t{0¡f9
xúueRo --II

-I ACfi t1¡¡tDtFftñA -tñsF LaPla



ffi
§aa
GEBEmt§§rBx
§

34dÚ0/tz
NI,MERO

V344QISr*lt .

t,tffiBt'* PñsÉT



dF:tT---%

rE
%%

VASCO RUBATE9 UAR¡A SOLEDAD

,E¡§laT
Pno¡ñE¡

ñ*3$Ilt

llI¡tt/¡fl
r¡fiicaiA

qrrüt

a;.



9a4á 0fiuregtn" .0ilb.
Aúe- totador

.'"" & e*;

-/\

PAGET OBERTA CIA LTDA" CELEBRADA AL I §EPTIEMBRE 2011

EN lá CIUDAD DE Quito, al primero de Septiembre del dos mil once, a las
once de la mañana en las oficinas de la compañía PAGET OBERTA CIA LTDA,
QUE ESTA SITUADA EN [A calle Pedro Pinto Guzmán e4-86 y Av. Napo de
esta ciudad, se reúnen las siguientes personas SRA MARíA lnÉS STELTA
ISABEL PINTO DE PAGET propietaria se setecientas participaciones de
cuarenta centavos de dólar cada una, ¡a SEÑORR MARIA SOLEDAD VASCO
RUBIANES, propietaria se setecientas participaciones de cuarenta centavos de
dÓIAr CAdA UNA, IA SEÑORA JIMENA MARh DEL CARMEN PINTO DE IáSO,
propietaria se setecientas participaciones de cuarenta centavos de dólar cada
una.

Orden del día:

lnforme de gerencia
Cesión de participaciones por parte de la señora Jimena María del Carmen
Pinto de Laso.
Nombramiento de gerente y presidente

La Sra. María Soledad Vasm Rubianes, en su calidad de Gerente, manifiesta
que ha promovido esta Junta Universal Extraordinaria de socios, con el objeto
de proceder a designar Presidente Y gerente de la Compañía, por cuanto estos
fueron nombrados en la Junta Universal Extraordinaria det 31 de Agosto del
2009, por un periodo de dos años el mismo que ftnece er primero de
septiembre del 2011, conbrme a los estatutos, constantes en el escritura
suscrita el 26 de Julio de 1989, ante el Notario Dr. Juan del Pozo y mediante
inscripción de la Resolución No 89. 1.21.1467, del señor Superintendente de
compañías y en el Registro Mercantil bajo el No 1699, ToMo 120 DEL 9 de
agosto de 1989.

Solicita la palabra la señora Jimena María del Carmen pinto de Laso y
manifiesta su interés de ceder sus 700 participaciones a las restantes socias de
la empresa, Señala gue considera este el momento adecuado para abandonar
la empresa, agradece a las señoras socias por haberle permitido compartir por
estos años, la experiencia de hacer empresa.

Solicita la palabra la señora María Soledad Vasco Rubianes y manifiesta su
decisiÓn de aceptar la oferta planteada por la señora Jimena María del Carmen
Pinto de Laso y solicita el criterio que al respecto tiene la socia Sra. María lnés
Stella lsabel Pinto Rubianes.

Direccíón: Av. Nopo y Pedro Pinto Guzmón Esq.
Teléfono: 31 4G449 Telefox: 31 4G4l 9

a



S'ag¿r CIfi"rtta eíe. ttds_
Qaihe- fuadur

Así mismo se le ofrece cancelar los divirlendos pendientes en mese$ próximos

8:il:TifiiÍq::§i"rylnff Tflx3*ffir,nJJ:"§J::,,,iiparticipaciones ,atoraáás L-,iéo."jo'.cada un, ,-a'Jááora María soieoac vasciili?ilffi"1,f n::;s¡É',3;3;gk1i"Jff#B;il, en $0 4c cad-a,,na a,a

con la aprobaciólj:lqu socias son reetegidas ia §ra. Maria §ofedac vasüi,Ruhianes como gFTF¡iiltü uarüinés'3ár, baber pinro Rubianescomo PRESTDENTA pro un perioAo de dos años.

Se lee y aprueba elacta firmando para constancia

*+l ) ''a*7',

y31 1.f¡ffi'r-.ra tsabet pinto RubianesPRESIDENTE
c.t. 170040344-5

170919936_6

DirgCción: Av. Nooo v perrlrn pínin rtr rz*rÁn E¡^

La nueva conformación accionaria de ra empresa será ra siguiente:

HIDS PARNOPAOOI'ES

Prnto Rubianes

iier;_ - *-r---::i ---i-_----1¡-0. i rs§e.-I.o*.i- ,,0 ,- ._ii.__ .-r -.*,*-l{e_____ 1_ _-zeg____j **rü-__j ge;_ .. J .

Effr|;"Tffl:H,f#,:f :,0; j.n,'ipacionesanreriorme¡,reseñarada,será
aeparuc¡á;.jñ;anteerReg¡sü',ff §^Íil:?g:Xti"J:;s*iiuraiicesión
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CERTIFICACION

En mi calidad de Gerente de la Compañía "PAGET -
OBERTA ClA. LTDA., amparada en el Artículo 1,|3 de la Ley

de Compañías, certifico gue: la Junta General Universal

Extraordinaria de Socios de la Compañía, celebrada el UNO

DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, resotvió por

unanimidad autorizar a la socia señora JIMENA MARIA DüL

CARMEN PINTO cHlRlBoGA ceder y transferir trescier'¡i;*t,;

cincuenta paÉicipaciones a favor de la señora MAR|A rh¡H$

STELLA ISABEL PINTO RUBTANES; y, trescientas

cincuenta participaciones a favor de ra señora MARIA

SOLEDAD VASCO RUBIANES.

Quito, 30 de octubre del 2011

RUBIANES

h.
ta,1



se otorgó ante mi, en fe de eilo confiero esta TERCERA
coPlA, debidamente frrmada, se[ada y certificada en eurto, a
treinta y uno de

NOTARIA VIGESTMO

w)
ffi ameida Hurtado

PTIMO SUPLENTE DEL CANTON



ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA

PUBLICA DE CONSIITUC¡ON DE LA COMPAÑíA "PAGEI OBERIA COMPAÑíA

IIMIIADA", OTORGADA ANTE EL DOCTOR JUAN DEL POZO CASTRILLON, CUYO

ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, DE FECHA VEINTE Y SEIS DE

JUTIO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENIA Y NUEVE. SOBRE LA CESION DE

PARTICIPACIONES DE LA MENCIONADA COMPAÑíA QUE ANTECEDE.. QUITO A,

ONCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.

ocI JA ANDRES ACOSTA HOLGUIN
CANIONNOT GESIMO OCTAVO DET

QUITO - ECUADOR
MELV!
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ZÓU: Con esta fecha se tomó nota al m¿ugen de la inscripción número: 1699 del REGISTRO
MERCANTIL de veinticuatro de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, a fs 3l47,vta,
tomo 120, correspondiente a la constitución de la compañía "pAGET - OBERTA CIA.
LTDA.", lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el treinta y uno de
octubre del dos mil once, ante la Notaria Vigésima Séptima Suplánte del cantón.- euito,
veintitrés de noviembre del dos milonce_. EL REGISTRADOR-

-:¡n:,

"/ .'--'(''- 
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DR RUBÚN AGUIRRE hÓPAZ ,. .. },
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq)
Telefoncs: (593 2) 2263-590 / 2265-M6

Quito Ecuador



Dr. Roberto Salgado Salgado
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NOTARIA
TERCERA

*********

ESCRITURA NÚueno: o .e72.-

QUITO, 18 DE JULIO DEL 2.012

PRorocollzAclÓu or:

ACTA DE PosgslÓrrl EFECTIvA DE Los Bl

DEJADOS POR LA CAUSANTE

SRA. MARIA INES STELLA ISABEL PINTO RUBIANES

A FAVOR DE

MARIA GLORIA MERCEDES PINTO RUBIANES

PEDRO ALFREDO PINTO RUBIANES

MARIA DE LAS MERCEDES CECILIA VERA PINTO

ANDRES PEDRO VERA PINTO

CUANTÍN IruDETERMINADA

DI 1OA COPIAS

a ********

!
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Dir':JorgeWashingtonE4-59yAv.Amaz-onas,EdificioRocafuerte,5to.Piso- Teleiaxz2520214'2528969'2558336'2500086
Email : principal@notariaterceraquito'com

t
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PRADO
Jurídico

María Gloria Mercedes Pinto n/Uirn"r,lviuda, por mis propios A.rJol
Pedro Alfredo Pinto Rubiane3, casado, por mis propios derechps y e¡Peclro Alfredo Pinto Rubiane§, casado, por mis propios derechps y e

.representación de María de las Mprcedes cecilia vera Pintd segú
consta del documento que acompáño; y, Andrés pedro vera p¡nt(

Sra. María Gloria M nto Rubianes
c.c.

rng.
c.c. i 7o o4órlp - S &
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Quito - Ecuador
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Señor Notario:

casado, por mis propios derechos, todos de nacionalidad ecuatoria
domiciliados en la ciudad de Quito, ante Usted con nuestro acostumbra
respeto comparecemos y expresamos:

Primero.- Antecedentes:

De la inscripción de defunción,que en una foja útil acompañamos vendrá
su conocimiento que la señ{ra María Inés Stella Isabef Pinto Rubiane
-hermana y tía nuestra respeltivamente-, falleció abintestato en la ciuda
de Quito el 7 de abril de 20LX, habiendo quedado junto con el Ministerio d
Defensa Nacional, como sus únicos, universales y legítimos herederos, poF
no tener descendencia la causante, sus hermanos señora María Gloria

representación de su fallecida madre y hermana de la causante María Cecii¡a

Msrcedes Pinto Rubianes e ingeniero Pedro Alfredo pintg Rublanes, por,
derecho personal y, junto con el Estado, sus sobrinod, María ¿á 'las

Mercedes cecilia Vera pinto f Andrés pedio vera pinto, por derecrro áá

Pinto Rubianes, conforme se demuestra con Ias respectivas copias
certificadas de las partidas de nacimiento adjuntas.

Segundo.- Solicitud:

En mérito de los antecedentes expuestos y al amparo del numeral 12 delartículo 1B de Ia Ley Notarial, incorporádo med¡ante Ley reformatoria
publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 64 del B de noviemUr. J"1996, solicitamos nos conceda la posesión efectiva proindiviso /roUiá
todos los bienes dejados por ra causante, para Io cual y de manera previa,
pedimos se sirva recibir nuestra declaración juramentada, ratificando todo
lo expresado en este instrumento.

AI amparo de lo previsto en la disposición legal invocada y en el artículo
1032 del Código Civil, sírvase, señor Notario, declarar en acta notarial, laposesión efectiva proindiviso sobre los bienes dejados por quien en vida fueMaría rnés stella rsaber pinto Rubianes y áirpon"r que dicha acta seinscriba en los Registros de la propiedad .orr"rpondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.
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Dr. Roberto Salgado Salgado
EScRtruRA NúMERo: surs IUIL NOVECIENTOS SETENTA._ 6q70.=

DECLARACION J URAM ENTADA

Y

solrcrruD DE poses¡óN EFEcnvA

Otorgada por:

rvrnnín cLoRtA MERcEDES ptNTo RUB¡ANES,

PEDRO ALFREDO PINTO RUBIANES,

mnnír DE LAS MERcEDES cEctLtA vERA prNTo y
aruonÉs PEDRo vERA ptNTo

cunruriA: TNDETERM TNADA

Dt:4coP¡AS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador, hoy día, miércoles dieciocho de julio de dos mil doc$1

ante mí, doctor Roberto salgado salgado, Notario Tercero del

cantón Quito, comparecen, libre y voluntariamentg bien

inteligenciados de la naturaleza y efectos de este acto, la señora

María Gloria Mercederí$,nro R.ubianes, viuda, por sus propios

derechos; el ingeniero Pedro Aifredo pinto Rubianes, casado, por

t$t propios derechos y por los que representa de la licenciada

María de las Mercedes Cecilia Vera pinto, en calidad de Apoderado

Especial, según consta del documento que se agrega como
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habilitante; y, el arquitecto Andrés Pd_rb Vera pinto, por sus

derechos.- Los comparecientes son mayores de ed
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nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y
bien instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resultados de esta

escritura pública que a celebrarla proceden libre y voluntariamente,

de acuerdo al petitorio que me entregan, cuyo tenor literal y que

transcribo es el siguiente: "Señor Notario: María Gloria Mercedes

Pinto Rubianes, viuda, por mis propios derechos; Pedro Alfredo

Pinto Rubianes, casado, por mis propios derechos y en

representacién de María de las Mercedes Cecilia Vera Pinto, en

calidad de Apoderado Especial, según consta del documento que

acompaño; y, Andrés Pedro Vera Pinto, casado, por mis propios

derechos, todos de nacionalidad ecuatoriana, dorniciliados en la

ciudad de Quito, ante Usted con nuestro acostumbrado respeto

comparecemos y expresamos: Primero.- Antecedentes: De la
inscripción de defunción que en una foja útil acompañamos vendrá

a su conocimiento que la señora María lnés Stella lsqbel Pinto
I

Rubianes -hermana y tía nuestra respectivamenteJ, falleció

abintestato en la ciudad de Quito el siete de abril de dos nril

docef habiendo quedado junto con el Ministerio de Defensa

Nacional, €omo sus únicos, universales y¡ legítiryros heredero§.,

por no tener descendencia la causante, i sus hermanos

señora María Gloria Mercedes Pinto Rubianes e ingeniero

Pedro Alfredo Pinto Rubianes, por derecho personall y, junto

con el Estado, sus sobrinos, María de las Mercedes Cecilia

Vera Pinto y Andrés Pedro Vera Pinto, por derecho de

representación de su fallecida madre y hermana de la causante

- Ecu0DcrR

/

, 4Gav XñP ...JP



NOTARIA
TERCERA

1

2

J

4

5

6

7

8

9

l0

11

t2

l3

14

l5

16

l7

18

l9

20

21

22

23

24

25

26

27

28

Dr. Roberto Salgado Salgado

María Cecilia Pinto Rubianes, conforme se demuestra con las

respectivaT, copias certificadas de las partidas de nacimifnto

adjuntas.f Segundo.- Soticitud: En mérito de los anteced{ntes

expuestos y al amparo del numeral doce del artículo diecí

la Ley Notarial, incorporado mediante Ley reformatoria publpada

en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatrlo del

ocho de noviembre de mil novecientos noventa y geis, solicit{mos

nos conceda la posesión efectiva proind¡v¡soÁobre todo[ ,o,

bienes dejados por la Causante,/para lo cual y de manera prSvia,

pedimos se sirva recibir nuestra declaración irru*"nt[OJ,
ratificando todo lo expresado en este instrumento.- Al ampard \e
lo previsto en la disposición legal invocada y en el ar:tículo \mil

treinta y dos del Código Civil, sírvase, señor Notario, declarar en

acta notarial, la posesión efectiva proindiviso sobre los bienes
I

dejados por/quíen en vida fue María Inés Stella lsabel Pinto
I

Rubianes y'disponer que dicha acta sef inscriba en los Registros

de la Propiedad correspondientes.-/ F¡rmamos con nuestro

abogado patrocinador.".- Hasta aquí el petitorio suscrito por los

comparecientes y que se halla patrocinado por el doctor Julio

Jurado Vivar con matrícula profesional número cinco mil

seiscientos cuarenta y dos del colegio de Abogados de

Pichincha.- Declaración juramentada: Al efecto y advertidos de

las penas del perjurio, los comparecientes, libre y voluntariamente,

bajo juramento, declaran que por corresponder a la v{rdad, se

ratifican en todo lo manifestado en este instrumento.J para la
celebración de esta escritura pública, se observaron todos los

preceptos legales del caso y leída que les fue íntegramente a los

comparecientes por mi, el Notario, aquellos se afirman V ratifiopn

Dir: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Eclif. Rocat-uer1e, euinto piso
Telef-ax: 2520-214 I 2528-969 / 2558-336 / 2500_086

Email : principal@notariatercer.aqu ito.corn
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c.c.

en su contenido, firmando conmigo

cual doy fe.

en unidad de acto, de

/
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GLORIA MERCEDES PINTO RUBIANES

PE ALFREDO PINTO RUBIANES

c.c. /l<ro1¿'tt8-5
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PODER ESPE CTAL I ---*_- --
QUE OTORGA

MARÍA DB LAS MERCEDES CECILIA VERA PINTO

A FÁVOR DE

PEDRO ALFREDO PINTO RUBIANES

CUANTÍA: INDETERMINADA

( Dr 3 coPrAS )' \--l

L,L.

POD. ESP. CECILIA

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la
I

República delpcuador, hoy día, VEINTE Y OCHO (28) DE JUNIO DEL DOS
I

MIL DocE,lsiendo las quince horas treinta minutos; ante mí, Doctor Homero

López Obando, Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, comparece la señora

MARÍA DE LAS MERCEDES CECILIA VERA PINTO, bien instruida por mí el

Notario sobre el resultado de esta escritura pública a la que comparece de una

manera libre y voluntaria.- La compareciente declara ser de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de

Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en

virtud de haberme exhibido su documento de identificación, cuya copia

certificada se adjunta a este instrumento público y me pide que eleve a escritura

pública el contenido de la minuta que me entrega y cuyo tenor literal y que

transcribo es el siguiente.- "Señor Notario: En su registro de escrituras públicas,

sírvase insertar una de poder especial, la rnisma que se contiene dentro de las

siguientes cláusulas: "PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al

otorgamiento del presente poder especial, la señora María de las Mercedes

Cecilia Vera Pinto, mayor de edad, 
.casada, 

de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliada en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a favor del señor

I

t



se requiere, a favor del señor ingeniero Pedro Alfredo Pinto Rubianes, para que a

nombre y representacióry dentro de la sucesión de la señora María Inés Stella

Isabel Pinto Rubi ane4/ proceda a suscribir los docun"lentos necesarios para la

posesión 
"f""tiru,lombramiento 

de administradof".o-tn de los bienes 
fl

patrimonio de la sucesión, declaración y pago der,impuestos y-,,adicional¡s, ásí
i

como comparecer ante.cualquier autoridad civi( administratiy'a, judicial! 
f 

A.

cualquier naturaleza, fiara llevar cabo los poderes otorgados al mandante/ El

mandatario tiene plena capacidad para representar a la mandante eg,(u calidad de

heredera de la señora María Inés Stella Isabel Pinto Rubianesl ante cualquier

junta o asamblea y ante cualquier entidad pública o privada y adoptar las

decisiones necesarias para resguardar sus derechos de heredera, por lo que el

mandatario tiene plena capacidad para entablar las acciones legales, civiles,

administrativas, judiciales frente a cualquier persona o institución en defensa de

los intereses de la mandataria. El mandatario tiene plena capacidad para disponer

los bienes de la cuota hereditaria de la mandante, a fin de que con el producto de

ellos se proceda al pago de gastos, impuestos y adicionales. El mandatario tiene

plena capacidad para comprometer, hipotecar, prendar o comprometer los bienes

de la cuota hereditaria de la mandante. TERCERA.- El mandatario tiene todas las

atribuciones necesarias para emprender el o los negocios encargados y descritos

en este poder, aún los que requieran de poder especial, entendiéndose que la

enumeración de facultades es meramente enumerativa y no restringe las

facultades y atribuciones del mandatario, quien está expresamente facultado para

efectuar cualquier otro acto o negocio que pudiera ser necesario y conveniente

para asegurar la realización de los propósitos y objetivos señalados. CUARTA.-

El mandatario queda expresamente facultado para sustituir en todo o en parte el

2

ingeniero Pedro Alfredo Pinto Rubianes. SEGUNDA.- FACULT

compareciente señora María de las Mercedes Cecilia Vera Pinto, por sus

y personales derechos otorga poder especial, amplio y suficiente, cual en derecho
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presente poder que se le confiere, a la persona o pers¡

apropiado. QUINTA.- El mandatario señor ingeniero

Rubianes puede realizar todos y cada uno de los actos neces'áñóS

cumplimiento al mandato a él conferido, y la falta de enu

actos no implica lálta o insuficiencia de poder." Usted; señor Notario,

insertar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este i

(firmado) Doctor Herniín Ribadeneira Orellana, profesional con matric

cero seis cero del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQU

CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura

con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente

pública, se observaron todós y cada uno de los preceptos legales que el

requiere; y, leída que le fue a la compareciente íntegramente por mí el Notario en

alta y clara voz, aquella se afirma y ratifica en el total de su contenido, para

constancia firma junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

Dr. Ho o.

NOTARIO Y ANTÓN QUITO
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...gó ante mí; en fe de ello cont'iero esta TERCEIIA copia certificada de la
escritura pública de PODER ESPECIAL QUB OTORGA MAIfÍA DE
LAS MERCEDES CECILIA VERA PINTO A FAVOR DE PEDRO
ALFREDO PINTO RUBIANE$, firmada y sellada en Quito, a veinte y
ocho de junio del dos mil doce.- |

NOTARIO VIG N QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR
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REGISTR*

En ECUADOR, prov¡ncia de PlcHlNcHA, can:or QUITO parroqura lÑAOUlTo, eldía de hoy, 8 DE AB

DE 2A12, el qüe sure:'ibe, Jefe de Registro üiv.l, ext:er,rt* ia presente acta de inscripción de defunciÓn de

NOMBRES Y APñLLiDOS.DEL FALLECID'): MAt{lA INES STELLA ISABEL, PINTO RUBIANE

NACIONALIDAD: ÉCUATORIANA, SEXO: FEllENlllC, ISTADO CIVIL: VIUDA /

LUGAR y FECt-tA iiEL f:ALLECtMtENTO FCTJAOQR ¡.riovincia del PICHINCHA, cantÓn QU|T0. par

BELI§ARIO OUEVEDO, 7 DE AtsRIL DEE*1?, I
CAUSA DE LA MUERTE MUERTH CEREIIRAL

MANUEL JIEAJA Nñ§F 4328.

DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: DR,
,a,

lr' l]-¿
.. ',., t.

-1 'jr- 1

: ,':i-.

N0MBRES y ApELL¡Dos DEL pADRE: FrDFlo plNro -,ill-"'--"',,'i
NOMBRES Y APEÍ-LiDOS DE LA MADRE: CECILIA §.UBIANÉ§ 

- ., 
-t-'l,'

.. ,. -_ :,- -:i

lnstitución que solicita la inscripción: mCíf.tffOttVO Nombres y.Apeliildo§de quien solicita la inscripciÓn.

JOSE GABRIEL P|LLAGA AGUTLAR , c6rrulaipasaporte Nc fl;i't2;itsa nacionaticiad EcuAToRlANA.
:; ':'i-

OBSERVACIONES
MUERE POR HEMORR.AGIA INTRACEREBRAL EN HOP. ñ'TETROPOLITANO ATENDIDO POR MANUEL

JIBAJA M§P 4SZS CC. TALL.EC. 170Ü403445 SOERINO PABLO PINTO AUT A JOSE PILLAGA

REAL|ZAN LA INST" D§F

..,''... 
;

,\

'...--.1
+-

Lugar y Fecha de Dei,rncrón:
QUITO, 7 OE ABRIL *E 2()12

I copln TNTEGRA DE NACtMtENTo, MATBtMoNto o DEFUNCTóN

firrna del

ln,oreso pllr JOCHOA. Otr¡fO. I DE ABRIL DE 3012

: : il|ilil|ilil|ilil|ilil|ilililil||il|ffiillilllilllillillillü]|il

000000235321

tr CERTIFICADOBIOMÉTRICO

coDrco f

r:.:RETIIBTrcN
Direcci*¡r üeneral de He6istr,: Civii, ld*r:tifrr:ar.i(rn y Ceclulación

JOSE GAERI§I" PILI.AGA AGUILAR
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NOTARIA
TERCERA

Dr. Roberto Salgado Salgado

Se otorgó ante mí; Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario

Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, Y, en fe de ello confiero e

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la DECLARA

JURAMENTADA otorgada por MARIA GLORIA MERCEDES P

RUBIANES Y OTROS, sellada y firmada en Quito, dieciocho de julio

dos mil doce.-

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, Sto. Piso
Telefax: 2520214. 2528969 . 2558336' 2500086

Email : principal@notariaterceraquito.com
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Dr. Roberto Salgado Salgado**
ESCRITURA Núrvlenor surs lrrl N,vECrENr,s sErENrA
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6.91L .-
ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS EIrÑ

DEJADOS POR LA CAUSANTE

unnín lruÉs sTELLA tsABEL ptNTo RUBTANES

Dl: 1 COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de

República del Ecuador, hoy día, miércoles dieciocho de julio

dos mil dos mil doce, doctor Roberto salgado salgado, Notario

Tercero del cantón Quito, digo: En atención a la petición formulada

por la señora María Gloria Mercedes Pinto Rubianes, viuda, por

sus propios derechos; el ingeniero Pedro Alfredo pinto Rubianes,

casado, por sus propios derechos y en representación de la

licenciada María de las Mercedes Cecilia Vera Pinto/en calidad de

Apoderado Especiál, según consta del documento que se agrega

como habilitante; y, el arquitecto Andrés Pedro Vera Pinto, [ror sus

propios derechos, hermanos y sobrinos, respectivan/ente, de la,l
causante María lnés Stella lsabe/ Pinto Rubianes, fiatrocinados
por el doctor Julio Jurado Vivarf matrícula profesional cinco mil

seiscientos cuarenta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha,

recibí la declaración juramentada tendiente a obtener la posesión

efectiva proidiviso de los bienes de !a causante ubicados en la

República del Ecuador.- Al efecto y en ejercicio de la fe pública de

la que me hallo investido y de conformidad a la facultad prevista

en el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial,

incorporado por la Ley Reformatoria de la Ley expedida el cinco de

Dir: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, euinto piso
Tetefax: 2520-214 t Z;Zt-qogi 2558_336 / 2500-086

Ernai I : principal@notariaterccraqu i to.co:n

.'-".'il-'
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nóv'iembre de mil novecientos noventa y seis y promulgada en el

Supiernento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho

dg noviembre del mismo año, he recibido la declaración
:,

jurarnentada d9- Jy¡rtiu Gloria Mercedes Pinto Rubianes, Pedro

Alfredo Pinto Rubianes, María de las Mercedes Cecilia Vera Pinto

y Andrés Pedro Vera Pinto, según consta de la escritura pública

celebrada en esta misma fecha, ante mi, Notario Tercero del

cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, cuya copia

certificada se agrega a este expediente.- Se han cumplido con los

requisitos previstos en la Ley Notarial, por tanto, queda concedida

la posesión efectiva proindiviso de los bienes de la causante -

lvlaiia Inés Stella trsabel Pinto Rubiane" 
" 

t"rár de María Glorialli,
Mercedes Pinto Rubianes, Pedro Alfredo Pinto fubianesi'
María de las Mercedes Cecilia Vera Pinto, Andrés {"Uro Verá\

Pinto y del Estado a través det Ministerio d4 Defensa\

Nacional, dejando a salvo tos derechos de terceros.[El original

de esta diligencia se incorpora al protocolo de escrituras públicas

de esta Notaría, extendiendo copias certificadas de la misma, a

efectos de que se proceda a inscribir en los registros públicos

correspondientes. Para constancia suscribo esta acta notarial, de

todo lo cual doy fe.

i



Dr. Roberto Salgado Salgado

Se otorgó ante mí; Doctor ROBERTO SALGADO

Tercero del Distrito Metropolitano de Qgito, y, en fe d

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del Acta Nc

Efectiva de bienes, dejados por la CAUSANTE señora MARIA

STELLA ISABEL PINTO RUBIANES a favor de MARIA GLORIA

MERCEDES PINTO RUBIANES, PEDRO ALFREDO PINTO RUBIANES,

MARIA DE LAS MERCEDES VERA PINTO Y ANDRES PEDRO VEA/
/

PINTO, sellada y firmada en Quito, dieciocho de julio del dos mil doce.4

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Con esta fecha y en quince fojas

útiles, protocolizó en el registro de escrituras públicas de la Notaría

Tercera, actualmente a mi cargo, el acta de posesión efectiva de los

bienes dejados por la CAUSANTE señora MARIA !NES STELLA ISABEL

PINTO RUBIANES a favor de la señora MARIA GLORIA MERCEDES

PINTO RUBIANES, PEDRO ALFREDO PINTO RUBIANES Y MARIA DE

LAS MERCEDES CECILIA VIERA PINTO Y ANDRES PEDRO VERA

PINTO, que antecede. Quito, dieciocho de julio del dos mil doce.-

NOTARIA
TERCERA
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NOTARIA
TERCERA

Dr. Roberto Salgado Salgado

Se protocolizó ante mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario

Tercero del Distrito Metropolitano de Quito; y, en fé de ello confiero

esta 'PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la protocolización del

Acta de posesión efectiva de los bienes dejados por La CAUSANTE

señora MARIA INES STELLA ISABEL PINTO RUBIANES a favor de

MARIA GLORIA MERCEDES P]NTO RUBIANES, PEDRO ALFREDO

PINTO RUBIANES, MARIA DE LAS MERCEDES VERA PINTO Y

ANDRES PEDRO VERA PINTO, gellada y firmada, en Quito,

dieciocho de julio del dos mil doce.-f
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jo y Luis Tello

Número de Repertorio:

::":'.:", ::::ll?i?^:^y:*!+yTr.. DEL cANróN aracaurs, cerrifica que¡4.¡v.al!v, Lfecha se inscribió(eron) eI(Ios) siguiente(s) acto(s):
á.-i;;¿;iio "r acro o

^^m¡ 
rr^ñnñ-nr ^ñ ^^^-^- a-- sa ouuu

?::.O:TO-I_9T"I'T" ?'. POSESION EEECTIVA CN C1 RCgiStrO dC POSESIONESEFECTTVAS de t-omo 1 de fojas 1001 a 1019 con er númeio de r;;.;i;;i¿;-:;cel-ebrado entre: ( [vERA prNTo MARrA DE ],AS MERCEDES en cal_idad deruqu ug

?:i*i:-S,k, j^1]I'3":y:rlI::_p5:l^lll: STELLA en car.idad de CAUSANTET,

I,1lTI3"lr:lt5:r^y:*:i^.lg*1o. MERCEDES u,., ".1idad de HEREDER;i;"üi;+ór\vJ, Lfa!\LV

::r:iil:-:.:1o.,*:I::::. en car.idad de HEREDERot, rvERA prNro ANDRES pEDRoen calidad de HEREDEROI ) .

Que se refiere a1 (1os) siguiente (s) bien (es) :

\x

Tipo Bien
Cód. Catastral /Rot /f Oent . prediat /Chas is::=::=:= =:::=:::Listado de bienes Inmuebles

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

DESCRIPCIÓN:
ACNPEE:ACTA ÑOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA

Número
Ficha

:=:::=:=:

#



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 143, repeforio(s) - 58687

Viernes, 17 I 08 120 12, I I :02:59

-

Causante (s)
Señora: MARIA INES STELLA ISABEL PINTO RUBIANES.-Beneficiario (s)

Sus hermanos: MARIA GLOzuA MERCEDES PINTO RUBIANES y PEDRO ALFREDO PINTO--

RUBIANES; y, de sus sobrinos: MARIA DE LAS MERCEDES CECILIA VERA PINTO" y ANDRES PEDRO
VERA PINTO,- quienes heredan a la causante por derecho de representación de su fallecida madre señora

MARIA CECILIA PINTO RUBIANES, quien a su vez era hermana de la causante; y, del Estado a través del
Ministerio de Defensa Nacional.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable.-

.rá*ALLo

I llilll fllI ilr illl lllll l]ll ililfl]il illll llll llll lllll llll lill lill

METROPOLITANO DE QUITO

Ulloa N31-10 y Murgeon I 1 80G456789 I wwwquito.gob.ec
orriro

DISTRITO
Mffi3POLITNO
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Protocolización
efectuada el dieciocho de julio de dos mil doce, ante el Notario TERCERO del Distrito
Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO SALGADO SALGADO, bajo el número
3292 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada l¿

de la Protocolización del Acta Notarial de POSESTÓN fff
de los bienes dejados por la causante señora MARÍA INÉS

Alfredo
Vera Pinto y

pafa
1.- Se da

así cumplimiento a lo dispuesto en la citada ACTA
Repertorio bajo el número 035454.- Quito, a

REGISTRADOR.-

,.- Se anotó en el
dos mil doce.- EL

aadRgltt'o 
& Dr..oro

iF'xf@
6 dá!.R MERCANTIL

N QUITO

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina)

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446
Ouito - Ecuador

io
,;J ri

.o'
. -tC)§'ce.

RA"/mn.-

*.rr.q

*Hryiffillilmmrlll {luffi

conservarlo por seis meses según lo ordena laLey, signado

AGUIRRE LAPruZ



Quita, 3ü de octuhr* de 2017

*e rni **ns*dersci*n:

Hn curnpliff]te*to a ]o dispr*es&o er¡ e] artk¡,¡]+ 21 de fa Ley de tonrrpafiias,
ff}e permit* c*muniear a usted las siguientes transferencias de
pñrtrctpaersfies #e la cornp*nin IJAüL t-üsHIt tA {*tÁ" t-lDA.:

S&*g*d*
§uad Mansst.lr Viltagrán
§uperintendien"ta §e **mp*ia& Uaüarer y S*giuror
§uptrim*mlrd*xr*is d* §*rxpxffi$ex* Yxl*r** y §*6aro*
Presente

3.. Medlante escrátune pública ce§ebrada el 31 de *ctuh¡'e d* züI1n ante
ls F§*tar-ia Vigésima §éptirne §u#l*nt* d*l Centón Quitc, doctor,a E*ris
Á,lrneids Hurtado, inscrita en el &egistro Mercantil del Car¡tón Quito, ei
?3 de noviernbre de 2s11, Jimena Mería d*i carrnen Finto chiribosa y
§rr conyu§e el sefior F,rquitecho .)osd lraaría Lasc cfiíríbega, cedié
trescíentas eincuenta participeciones en ia compañía PAGET-OBER?Á
:ü§. 'tl§§.n .* f*var rie ia se§s*.s .§aría 'ln*s Stelta lsabei fr¡figs
Rubianes.

;. l*t*di*xte ssrriturfi púbi*ea eelebrada el 31 ** *ctuhre ds lüLf"n mnt*
lm Nmtaria lllg$sima §dptime §uplente del Cantón Quitn, d*cf*ra Saris
Almeida Hurtado, inscrlta *r"l el Regístro Mercantil de$ cantón euito, el
?3 de novienrbre de 2ü11, lirnena María dei farmen Pintochrriboge y
${.§ có+ry14** el señor Arqu'itecte 3s$é Müríe Laso chimbCI€e, ced}s
trescientas cincuenta participaciones en la compañía pAGrr-oBERTA
CLtt. l-T*P.., a favor de {e señcra ?.{nríe scleCad Vasd* Rubianes"

§" He*ia*te eseritt¡ra püblirx culnbrada el 1§ de juli* d* §ü1,2. *nte *l
Fs*tari* Tercero del üantdn Quitc, doctor Roberto salgado satgadc,
inscrita en el Registro de fa Fropi*dad del cnr¡tén euito el i7 de
x6*xl* *x )*XX y *ri ñ§ :Rssis§rs §lereanill detr Ccnf*n Qt*itn ai §§ ge
mctuhre de ?ü1"?, se i*seribió el *cta de pCIseslón efectiva de lss
bíenes dejados por la señora Mana Ines §tella Isabel Pinto Rubianes,



stsrs§*ñ **ru* lil"liers y ultivxrsmlus hersdefl&§r sr:s hen§lsncs lc4aría

Gloria Me¡"cedes Pinto Rubianes y Pedro Alfredo Pinto Rubianes, y sus
sobrinos Maria de tas Mercedes Cecilio Vera Finto y Andn*s Pedro
§**'* pi.m§s, psr Sswshs"S* n*pre*entael#n de sr* f&$*e*dú m*dm y
§telm*nm d* Na fl*usñnte $4aría tecilia Finto Rubianes, tarnbién consta
coÍv¡ü h*rc**ro cl §st¡dc.

4. Adjunt* se*das capixx *ertifreadas de las escríturas püblícas
xeñafmdas, cü* le ressn d* !"rx*er sid* lnscritae en los F.*gistro de lp
Fn*piedad y M*reantil e*rrespgndientes.

§. *sn est*§ transferen*i*s t*r¡¡hi*n
Farticissei*ne y §eei*** el cu.*dro de
cnn:pa${n PA*§T-SB§ÉTA tI&, {_TDA,,

man*ra:

inscri**x §* *{ I-ibr* de
integracisn de Capital de la
se estructura de ia sigurente

ffi§[*üR§ §§t" s$t§§ ilt"rsü880

ñi¡:t* Kr.lhiun*x
§s*edsd V*§*§ 1"*§*

i§-uplQ§"re§

rl§ V¡LL§§
i§,

T*nto $ms uedeiltem cum* I*s e*si*narios son
p*r {* t*l"lt*u ln §xv*rx**n x* Raci*ral,

atgntamenter

de n*qiqn*lidx* ec*at*ri*rr*,

di
4 'o,' ,, .n I /'

¡ ,:¡r' ,/,/ ,/¡ ,$ I "/iW
María Sdledad \tasco il,ublanes
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A.

Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

Escritura No.24.055

GESION DE PARTICIPACIONE§

rN LA COMPAÑIA "PAGET. OBERTA CIA. LTDA."

JIIIIENA MARIA DEL CARMEN PINTO CHIRIBOGA y

Arquitecto .!OSE MARIA LASO CHIRIBOGA

a favor de:

MARIA INE§ §TELLA ISABEL PINTO RUBIANES y

MARIA SOLEDAD VA§CO RUBIANES

Cuantía: USD$280

di copias

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, tapitañ cle

la República del Ecuador, a treinta y uno de octubre del

dos mil once, ante mi Doctora Doris Almeida Huntado,

Notaria Vigésimo Séptimo Suplente del cantón Quito, por

licsncia de su titular Doctor Fernando Polo Elmir, tofi¡s

consta de la acción de personal número dos rnit

novecientos ochenta y uno - DP- DPP, de doce de octt¡bre

del dos mil once, emitida por la Dirección Provincial ete

ffincha del Consejo Nacional de la Judicatura,
t--l'/

\



cornparecen: los cónyuges señores JIMENA MARIA DEL
CARMEN PtNTo cHrRrBoGA y Arquitecto JosE MARIA LASO
cl{lRlBoGA, casados, por sus propios derechos; ra señora
MA§IA INES STELLA TSABEL ptNTo RutsmNrs, viuda, p**,
§us propios derechos; y, la señora MAR|A SOLEDAD vAsco
RUBIANES, divorciada, por sus propios derectros.- Los
connparecientss son ecuatoriano§, mayores de edad,
legalmente capaces, vecinos de este rugar, a quienes de
conCIcer doy fe, y dicen: eue elevan a escritura pública el
contenido de ta minuta que me entregan, cuyo tenor es
éste :- "§EñoR NorARlo:- En el protocolo de Escrituras
Públicas a su cargo, síruase extender y autorizar $na de
cE§loN DE PARTrcrpActoNEs at tenor sigulernte:-
PRIMERA.- cott,lpAREctENTES.- At otorgamiento de Ia
presente escritura: por una parte, los cónyuge§ señores
JIMENA MARIA DEL CARMEN ptNTo cHtRtBocA y
Arquitecto JosE MARIA LASO cHlRlBoGA, casados, por
§us propios derechos, en calidad de ,'CEDENTE§',; y, por
OtrA parte, Ia señora MARIA INE§ STELLA ISABEL PINT0

RUBIANES, viuda, por sus propios derechosl y, la señora

MARIA SOLEDAD vAsco RUBIANES, divorciada, por sus
propios derechos, on calidad de "CESIONARIA§,,.- Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles
para contratar y obligarse, y domiciliados en esta ciudad de

Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Dos. Uno.- La

Compañía "PAGET OBERTA ClA. LTDA.,, se constituyó
mediante escritura pública otorgada er veinte y seis de julio
de mil novecientos ochenta y nueve, ante er Notarío vigésímo



Dr. FERNANDO POLO EIIIIIR,
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

Octavo del cantón Quito, Doctor Juan del Pozo CastrillÓ

inscrita en el Registro Mercantil, el veinte y cuatro de agÓeto'

de mil novecientos ochenta y nusve.- Dos, Dos.- En escritura

celebrada el nueve de enero de mil noveciento§ noventa y

do§, ante el Notario Décimo Noveno del cantón Guito,

Doctor Adolfo Benítez Pozo, e inscrita en el Registro

Mercantil el diez y nueve de mazo de mil novecientos noventa

y dos, aumentÓ su capital y reformó §u§ estatutos la

Compañía "PAGET - OBERTA ClA. LTDA.".- Tres.- La señore

JIMEI§A MARIA DEL CARMEN PINTO CHIRIBOGA, ss titular

de setecientas participaciones de cuarenta centavos de délar

.j§" _,Uf,-a.,- Cuatro.- La Junta General Universal

Éxtraordinaria de Socios de la Cornpañía, celebrada el uno

de septiembre del dos mil once, autorizÓ por unanirnidad del

capital social para gue la señora JlftñENA MARIA DEL

CARMEN PINTO CHIRIBOGA, cediera y transfiriera, §us

setecientas participación a favor de las señoras*lttlB8,ffi
STE].LA I_§A§EL PlNro RIJBIANE§ ..)¡. a {ARIA SOLEü-AP,

VASCO RUBIANES, a razón de trescientas cincuenta

parrticipaciones para cada una de ellas.- La cesión de

particiones se ampara de acuerdo al mandato contenido en el

artículo ciento trece de la Ley de Compañías,- Certificación

del Gerente de qúe la Junta General Univercal E¡«traordinaria

en la que se autoriza la cesión de particiones se agrega como

documento habilitante a esta escritura.- TERCERA.' CESION

üE PARTICIPACIONES .- Con los antecedentes expuestos, §a

soCiA SEñOrA JIMENA MARIA DEL CARMEN PINTO

%lnwCIGA v §u cónvuqe el señor Arquitecto JO§E MARIA

^

\



LA§o cHlRlBoGA, cede y transfiere a perpetuidad I !ítr1§o
o:oioso a favor de la señora MAR|A |NES srrLLA lsABrL
P¡NTO RUEIANES trescientas cincuenta participaciones; y, a
MAan §OLEDAD vAsco RUB|ANES, las otras trescientas
cincuenta participaciones de cuarenta centavos de dólar cada
una que posee en la compañía "PAGET - OBERTA clA.
LTDA"". La cesión comprende todos los derechos y

obligaciones gue se deriven de este acto sin limitación Ii
reserva de ninguna naturaleza.- cuARTA.- pREclo.- El justo
precio que las partes pactan por la cesión de las
participaciones es la suma de doscientos ochenta délares de

los Estados unidos de América que las cesionarias señoras

MARIA INES STELLA ISABEL PINTO RUBIANE§ y MARIA

§OLEDAD VASCO RUBIANES, pagan a tos cedentes

cónyuges señores JIMENA MARTA DEL CARMEN ptNTO

CHIRIBOGA y Arquitecto JOSE MARIA LA§O CHtRtBOcA, at

contado en dinero en efectivo de cuñio legal y uso corriente,

por lo que nada tienen que reclamar por este concepto.-

GUINTA.- DECLARACION.- La señora JIMENA MARIA DEL

CARMEN PINTO CI{IRIBOGA, declara que mediante la

suscripción de este instrumento de cesién de participaciones,

solicita gue la señora Gerente de la Compañía lnscriba esta

ceslón en el Libro respectivo de Ia Compañía.- SEXTA.-

FACULTAD.- Quedan facultadas las CE§IONARIAS a solicitar

gue en la escritura de Constitución de la Compañía se

margine esta cesión de participaciones y se inscriba en el

Registro Mercantil.- Usted, señor Notario se servirá agregar

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO YIGE§IMO SEPTIMO

t.

instrumento.- (firmado) Doctor Rodrigo Medrano Bacfl' *.9n

matrícula profesional número cinco rnil novecientos oqls,qta

y dos del Colegio de Abogados de Pichincha"'- Hasta aquí la

rninuta que los comparecientes la aceptan en todas y cada

una de sus partes.- En la celebración de la presente

escritura pública se obsewaron todo tos preceptos legales

que el caso requiere y leída que les fue la misma a los

otorgantes, íntegramente por mi el Notario se ratifican en

todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de

todo lo cual doy fe . - Así como de que los comparecientes

me presentaron sus cédulas de identidad y certificados de

votación.-

I On r
)t*,*o -t' "J¿t fut>
i /¡n¡eNA MARTA DEL cARMEN PINTo cH¡RlBoGA

¡¡ lToqtsoó?-Z

''+*ut,
hry§

/ .,.::
7,/' .a- .. ': .

LASO CHIRIBOGA,

MARIA IN -TELLA ISABEL PINTO RUBIANES

MAR

/ 7oz7z/3 fu 5

i4oaro34{''r

O RUBIANES ,.,4Q ,/
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PAGET OBERTA CIA LTDA" CELEBRADA AL I §EPTIEMBRE 2011

EN lá CIUDAD DE Quito, al primero de Septiembre del dos mil once, a las
once de la mañana en las oficinas de la compañía PAGET OBERTA CIA LTDA,
QUE ESTA SITUADA EN [A calle Pedro Pinto Guzmán e4-86 y Av. Napo de
esta ciudad, se reúnen las siguientes personas SRA MARíA lnÉS STELTA
ISABEL PINTO DE PAGET propietaria se setecientas participaciones de
cuarenta centavos de dólar cada una, ¡a SEÑORR MARIA SOLEDAD VASCO
RUBIANES, propietaria se setecientas participaciones de cuarenta centavos de
dÓIAr CAdA UNA, IA SEÑORA JIMENA MARh DEL CARMEN PINTO DE IáSO,
propietaria se setecientas participaciones de cuarenta centavos de dólar cada
una.

Orden del día:

lnforme de gerencia
Cesión de participaciones por parte de la señora Jimena María del Carmen
Pinto de Laso.
Nombramiento de gerente y presidente

La Sra. María Soledad Vasm Rubianes, en su calidad de Gerente, manifiesta
que ha promovido esta Junta Universal Extraordinaria de socios, con el objeto
de proceder a designar Presidente Y gerente de la Compañía, por cuanto estos
fueron nombrados en la Junta Universal Extraordinaria det 31 de Agosto del
2009, por un periodo de dos años el mismo que ftnece er primero de
septiembre del 2011, conbrme a los estatutos, constantes en el escritura
suscrita el 26 de Julio de 1989, ante el Notario Dr. Juan del Pozo y mediante
inscripción de la Resolución No 89. 1.21.1467, del señor Superintendente de
compañías y en el Registro Mercantil bajo el No 1699, ToMo 120 DEL 9 de
agosto de 1989.

Solicita la palabra la señora Jimena María del Carmen pinto de Laso y
manifiesta su interés de ceder sus 700 participaciones a las restantes socias de
la empresa, Señala gue considera este el momento adecuado para abandonar
la empresa, agradece a las señoras socias por haberle permitido compartir por
estos años, la experiencia de hacer empresa.

Solicita la palabra la señora María Soledad Vasco Rubianes y manifiesta su
decisiÓn de aceptar la oferta planteada por la señora Jimena María del Carmen
Pinto de Laso y solicita el criterio que al respecto tiene la socia Sra. María lnés
Stella lsabel Pinto Rubianes.

Direccíón: Av. Nopo y Pedro Pinto Guzmón Esq.
Teléfono: 31 4G449 Telefox: 31 4G4l 9

a



S'ag¿r CIfi"rtta eíe. ttds_
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Así mismo se le ofrece cancelar los divirlendos pendientes en mese$ próximos

8:il:TifiiÍq::§i"rylnff Tflx3*ffir,nJJ:"§J::,,,iiparticipaciones ,atoraáás L-,iéo."jo'.cada un, ,-a'Jááora María soieoac vasciili?ilffi"1,f n::;s¡É',3;3;gk1i"Jff#B;il, en $0 4c cad-a,,na a,a

con la aprobaciólj:lqu socias son reetegidas ia §ra. Maria §ofedac vasüi,Ruhianes como gFTF¡iiltü uarüinés'3ár, baber pinro Rubianescomo PRESTDENTA pro un perioAo de dos años.

Se lee y aprueba elacta firmando para constancia

*+l ) ''a*7',

y31 1.f¡ffi'r-.ra tsabet pinto RubianesPRESIDENTE
c.t. 170040344-5

170919936_6

DirgCción: Av. Nooo v perrlrn pínin rtr rz*rÁn E¡^

La nueva conformación accionaria de ra empresa será ra siguiente:

HIDS PARNOPAOOI'ES

Prnto Rubianes

iier;_ - *-r---::i ---i-_----1¡-0. i rs§e.-I.o*.i- ,,0 ,- ._ii.__ .-r -.*,*-l{e_____ 1_ _-zeg____j **rü-__j ge;_ .. J .

Effr|;"Tffl:H,f#,:f :,0; j.n,'ipacionesanreriorme¡,reseñarada,será
aeparuc¡á;.jñ;anteerReg¡sü',ff §^Íil:?g:Xti"J:;s*iiuraiicesión
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CERTIFICACION

En mi calidad de Gerente de la Compañía "PAGET -
OBERTA ClA. LTDA., amparada en el Artículo 1,|3 de la Ley

de Compañías, certifico gue: la Junta General Universal

Extraordinaria de Socios de la Compañía, celebrada el UNO

DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, resotvió por

unanimidad autorizar a la socia señora JIMENA MARIA DüL

CARMEN PINTO cHlRlBoGA ceder y transferir trescier'¡i;*t,;

cincuenta paÉicipaciones a favor de la señora MAR|A rh¡H$

STELLA ISABEL PINTO RUBTANES; y, trescientas

cincuenta participaciones a favor de ra señora MARIA

SOLEDAD VASCO RUBIANES.

Quito, 30 de octubre del 2011

RUBIANES

h.
ta,1



se otorgó ante mi, en fe de eilo confiero esta TERCERA
coPlA, debidamente frrmada, se[ada y certificada en eurto, a
treinta y uno de

NOTARIA VIGESTMO

w)
ffi ameida Hurtado

PTIMO SUPLENTE DEL CANTON



ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA

PUBLICA DE CONSIITUC¡ON DE LA COMPAÑíA "PAGEI OBERIA COMPAÑíA

IIMIIADA", OTORGADA ANTE EL DOCTOR JUAN DEL POZO CASTRILLON, CUYO

ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, DE FECHA VEINTE Y SEIS DE

JUTIO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENIA Y NUEVE. SOBRE LA CESION DE

PARTICIPACIONES DE LA MENCIONADA COMPAÑíA QUE ANTECEDE.. QUITO A,

ONCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.

ocI JA ANDRES ACOSTA HOLGUIN
CANIONNOT GESIMO OCTAVO DET

QUITO - ECUADOR
MELV!

*,¡qffi§f**
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ZÓU: Con esta fecha se tomó nota al m¿ugen de la inscripción número: 1699 del REGISTRO
MERCANTIL de veinticuatro de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, a fs 3l47,vta,
tomo 120, correspondiente a la constitución de la compañía "pAGET - OBERTA CIA.
LTDA.", lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el treinta y uno de
octubre del dos mil once, ante la Notaria Vigésima Séptima Suplánte del cantón.- euito,
veintitrés de noviembre del dos milonce_. EL REGISTRADOR-

-:¡n:,
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fffiülgrc;ññ ,r* '?

j i F,,*n¿loh{c,n 
o.. -

fagn

'- rlr

re&rr
f,
,**f

!

a

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq)
Telefoncs: (593 2) 2263-590 / 2265-M6

Quito Ecuador



Dr. Roberto Salgado Salgado

fir'Í@R":q,ffi.

uJ'
Jt,

NOTARIA
TERCERA

*********

ESCRITURA NÚueno: o .e72.-

QUITO, 18 DE JULIO DEL 2.012

PRorocollzAclÓu or:

ACTA DE PosgslÓrrl EFECTIvA DE Los Bl

DEJADOS POR LA CAUSANTE

SRA. MARIA INES STELLA ISABEL PINTO RUBIANES

A FAVOR DE

MARIA GLORIA MERCEDES PINTO RUBIANES

PEDRO ALFREDO PINTO RUBIANES

MARIA DE LAS MERCEDES CECILIA VERA PINTO

ANDRES PEDRO VERA PINTO

CUANTÍN IruDETERMINADA

DI 1OA COPIAS

a ********

!

-t

L

Dir':JorgeWashingtonE4-59yAv.Amaz-onas,EdificioRocafuerte,5to.Piso- Teleiaxz2520214'2528969'2558336'2500086
Email : principal@notariaterceraquito'com

t
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PRADO
Jurídico

María Gloria Mercedes Pinto n/Uirn"r,lviuda, por mis propios A.rJol
Pedro Alfredo Pinto Rubiane3, casado, por mis propios derechps y e¡Peclro Alfredo Pinto Rubiane§, casado, por mis propios derechps y e

.representación de María de las Mprcedes cecilia vera Pintd segú
consta del documento que acompáño; y, Andrés pedro vera p¡nt(

Sra. María Gloria M nto Rubianes
c.c.

rng.
c.c. i 7o o4órlp - S &

r''c)rcllanaE4-430yAv'AtrrazonasEsquina'Edificioorellana500-5to.piso.pllX: 
(5g3-2)223206g.FAX: (5g3-2)222gl00.rvw.r.v.e.jpr.ado.conr

Quito - Ecuador

€g'v

Señor Notario:

casado, por mis propios derechos, todos de nacionalidad ecuatoria
domiciliados en la ciudad de Quito, ante Usted con nuestro acostumbra
respeto comparecemos y expresamos:

Primero.- Antecedentes:

De la inscripción de defunción,que en una foja útil acompañamos vendrá
su conocimiento que la señ{ra María Inés Stella Isabef Pinto Rubiane
-hermana y tía nuestra respeltivamente-, falleció abintestato en la ciuda
de Quito el 7 de abril de 20LX, habiendo quedado junto con el Ministerio d
Defensa Nacional, como sus únicos, universales y legítimos herederos, poF
no tener descendencia la causante, sus hermanos señora María Gloria

representación de su fallecida madre y hermana de la causante María Cecii¡a

Msrcedes Pinto Rubianes e ingeniero Pedro Alfredo pintg Rublanes, por,
derecho personal y, junto con el Estado, sus sobrinod, María ¿á 'las

Mercedes cecilia Vera pinto f Andrés pedio vera pinto, por derecrro áá

Pinto Rubianes, conforme se demuestra con Ias respectivas copias
certificadas de las partidas de nacimiento adjuntas.

Segundo.- Solicitud:

En mérito de los antecedentes expuestos y al amparo del numeral 12 delartículo 1B de Ia Ley Notarial, incorporádo med¡ante Ley reformatoria
publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 64 del B de noviemUr. J"1996, solicitamos nos conceda la posesión efectiva proindiviso /roUiá
todos los bienes dejados por ra causante, para Io cual y de manera previa,
pedimos se sirva recibir nuestra declaración juramentada, ratificando todo
lo expresado en este instrumento.

AI amparo de lo previsto en la disposición legal invocada y en el artículo
1032 del Código Civil, sírvase, señor Notario, declarar en acta notarial, laposesión efectiva proindiviso sobre los bienes dejados por quien en vida fueMaría rnés stella rsaber pinto Rubianes y áirpon"r que dicha acta seinscriba en los Registros de la propiedad .orr"rpondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

7**" á /rz*
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Dr. Roberto Salgado Salgado
EScRtruRA NúMERo: surs IUIL NOVECIENTOS SETENTA._ 6q70.=

DECLARACION J URAM ENTADA

Y

solrcrruD DE poses¡óN EFEcnvA

Otorgada por:

rvrnnín cLoRtA MERcEDES ptNTo RUB¡ANES,

PEDRO ALFREDO PINTO RUBIANES,

mnnír DE LAS MERcEDES cEctLtA vERA prNTo y
aruonÉs PEDRo vERA ptNTo

cunruriA: TNDETERM TNADA

Dt:4coP¡AS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador, hoy día, miércoles dieciocho de julio de dos mil doc$1

ante mí, doctor Roberto salgado salgado, Notario Tercero del

cantón Quito, comparecen, libre y voluntariamentg bien

inteligenciados de la naturaleza y efectos de este acto, la señora

María Gloria Mercederí$,nro R.ubianes, viuda, por sus propios

derechos; el ingeniero Pedro Aifredo pinto Rubianes, casado, por

t$t propios derechos y por los que representa de la licenciada

María de las Mercedes Cecilia Vera pinto, en calidad de Apoderado

Especial, según consta del documento que se agrega como
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habilitante; y, el arquitecto Andrés Pd_rb Vera pinto, por sus

derechos.- Los comparecientes son mayores de ed
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nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y
bien instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resultados de esta

escritura pública que a celebrarla proceden libre y voluntariamente,

de acuerdo al petitorio que me entregan, cuyo tenor literal y que

transcribo es el siguiente: "Señor Notario: María Gloria Mercedes

Pinto Rubianes, viuda, por mis propios derechos; Pedro Alfredo

Pinto Rubianes, casado, por mis propios derechos y en

representacién de María de las Mercedes Cecilia Vera Pinto, en

calidad de Apoderado Especial, según consta del documento que

acompaño; y, Andrés Pedro Vera Pinto, casado, por mis propios

derechos, todos de nacionalidad ecuatoriana, dorniciliados en la

ciudad de Quito, ante Usted con nuestro acostumbrado respeto

comparecemos y expresamos: Primero.- Antecedentes: De la
inscripción de defunción que en una foja útil acompañamos vendrá

a su conocimiento que la señora María lnés Stella lsqbel Pinto
I

Rubianes -hermana y tía nuestra respectivamenteJ, falleció

abintestato en la ciudad de Quito el siete de abril de dos nril

docef habiendo quedado junto con el Ministerio de Defensa

Nacional, €omo sus únicos, universales y¡ legítiryros heredero§.,

por no tener descendencia la causante, i sus hermanos

señora María Gloria Mercedes Pinto Rubianes e ingeniero

Pedro Alfredo Pinto Rubianes, por derecho personall y, junto

con el Estado, sus sobrinos, María de las Mercedes Cecilia

Vera Pinto y Andrés Pedro Vera Pinto, por derecho de

representación de su fallecida madre y hermana de la causante

- Ecu0DcrR

/
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Dr. Roberto Salgado Salgado

María Cecilia Pinto Rubianes, conforme se demuestra con las

respectivaT, copias certificadas de las partidas de nacimifnto

adjuntas.f Segundo.- Soticitud: En mérito de los anteced{ntes

expuestos y al amparo del numeral doce del artículo diecí

la Ley Notarial, incorporado mediante Ley reformatoria publpada

en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatrlo del

ocho de noviembre de mil novecientos noventa y geis, solicit{mos

nos conceda la posesión efectiva proind¡v¡soÁobre todo[ ,o,

bienes dejados por la Causante,/para lo cual y de manera prSvia,

pedimos se sirva recibir nuestra declaración irru*"nt[OJ,
ratificando todo lo expresado en este instrumento.- Al ampard \e
lo previsto en la disposición legal invocada y en el ar:tículo \mil

treinta y dos del Código Civil, sírvase, señor Notario, declarar en

acta notarial, la posesión efectiva proindiviso sobre los bienes
I

dejados por/quíen en vida fue María Inés Stella lsabel Pinto
I

Rubianes y'disponer que dicha acta sef inscriba en los Registros

de la Propiedad correspondientes.-/ F¡rmamos con nuestro

abogado patrocinador.".- Hasta aquí el petitorio suscrito por los

comparecientes y que se halla patrocinado por el doctor Julio

Jurado Vivar con matrícula profesional número cinco mil

seiscientos cuarenta y dos del colegio de Abogados de

Pichincha.- Declaración juramentada: Al efecto y advertidos de

las penas del perjurio, los comparecientes, libre y voluntariamente,

bajo juramento, declaran que por corresponder a la v{rdad, se

ratifican en todo lo manifestado en este instrumento.J para la
celebración de esta escritura pública, se observaron todos los

preceptos legales del caso y leída que les fue íntegramente a los

comparecientes por mi, el Notario, aquellos se afirman V ratifiopn

Dir: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Eclif. Rocat-uer1e, euinto piso
Telef-ax: 2520-214 I 2528-969 / 2558-336 / 2500_086

Email : principal@notariatercer.aqu ito.corn
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ESCRTTURA NÚVlnnO: 3405 / i'' j; ,,,
I ' . ''

PODER ESPE CTAL I ---*_- --
QUE OTORGA

MARÍA DB LAS MERCEDES CECILIA VERA PINTO

A FÁVOR DE

PEDRO ALFREDO PINTO RUBIANES

CUANTÍA: INDETERMINADA

( Dr 3 coPrAS )' \--l

L,L.

POD. ESP. CECILIA

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la
I

República delpcuador, hoy día, VEINTE Y OCHO (28) DE JUNIO DEL DOS
I

MIL DocE,lsiendo las quince horas treinta minutos; ante mí, Doctor Homero

López Obando, Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, comparece la señora

MARÍA DE LAS MERCEDES CECILIA VERA PINTO, bien instruida por mí el

Notario sobre el resultado de esta escritura pública a la que comparece de una

manera libre y voluntaria.- La compareciente declara ser de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de

Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en

virtud de haberme exhibido su documento de identificación, cuya copia

certificada se adjunta a este instrumento público y me pide que eleve a escritura

pública el contenido de la minuta que me entrega y cuyo tenor literal y que

transcribo es el siguiente.- "Señor Notario: En su registro de escrituras públicas,

sírvase insertar una de poder especial, la rnisma que se contiene dentro de las

siguientes cláusulas: "PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al

otorgamiento del presente poder especial, la señora María de las Mercedes

Cecilia Vera Pinto, mayor de edad, 
.casada, 

de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliada en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a favor del señor

I

t



se requiere, a favor del señor ingeniero Pedro Alfredo Pinto Rubianes, para que a

nombre y representacióry dentro de la sucesión de la señora María Inés Stella

Isabel Pinto Rubi ane4/ proceda a suscribir los docun"lentos necesarios para la

posesión 
"f""tiru,lombramiento 

de administradof".o-tn de los bienes 
fl

patrimonio de la sucesión, declaración y pago der,impuestos y-,,adicional¡s, ásí
i

como comparecer ante.cualquier autoridad civi( administratiy'a, judicial! 
f 

A.

cualquier naturaleza, fiara llevar cabo los poderes otorgados al mandante/ El

mandatario tiene plena capacidad para representar a la mandante eg,(u calidad de

heredera de la señora María Inés Stella Isabel Pinto Rubianesl ante cualquier

junta o asamblea y ante cualquier entidad pública o privada y adoptar las

decisiones necesarias para resguardar sus derechos de heredera, por lo que el

mandatario tiene plena capacidad para entablar las acciones legales, civiles,

administrativas, judiciales frente a cualquier persona o institución en defensa de

los intereses de la mandataria. El mandatario tiene plena capacidad para disponer

los bienes de la cuota hereditaria de la mandante, a fin de que con el producto de

ellos se proceda al pago de gastos, impuestos y adicionales. El mandatario tiene

plena capacidad para comprometer, hipotecar, prendar o comprometer los bienes

de la cuota hereditaria de la mandante. TERCERA.- El mandatario tiene todas las

atribuciones necesarias para emprender el o los negocios encargados y descritos

en este poder, aún los que requieran de poder especial, entendiéndose que la

enumeración de facultades es meramente enumerativa y no restringe las

facultades y atribuciones del mandatario, quien está expresamente facultado para

efectuar cualquier otro acto o negocio que pudiera ser necesario y conveniente

para asegurar la realización de los propósitos y objetivos señalados. CUARTA.-

El mandatario queda expresamente facultado para sustituir en todo o en parte el

2

ingeniero Pedro Alfredo Pinto Rubianes. SEGUNDA.- FACULT

compareciente señora María de las Mercedes Cecilia Vera Pinto, por sus

y personales derechos otorga poder especial, amplio y suficiente, cual en derecho
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presente poder que se le confiere, a la persona o pers¡

apropiado. QUINTA.- El mandatario señor ingeniero

Rubianes puede realizar todos y cada uno de los actos neces'áñóS

cumplimiento al mandato a él conferido, y la falta de enu

actos no implica lálta o insuficiencia de poder." Usted; señor Notario,

insertar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este i

(firmado) Doctor Herniín Ribadeneira Orellana, profesional con matric

cero seis cero del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQU

CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura

con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente

pública, se observaron todós y cada uno de los preceptos legales que el

requiere; y, leída que le fue a la compareciente íntegramente por mí el Notario en

alta y clara voz, aquella se afirma y ratifica en el total de su contenido, para

constancia firma junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

Dr. Ho o.

NOTARIO Y ANTÓN QUITO

ez Oba
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ra. María de las Mercedes Cecilia
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...gó ante mí; en fe de ello cont'iero esta TERCEIIA copia certificada de la
escritura pública de PODER ESPECIAL QUB OTORGA MAIfÍA DE
LAS MERCEDES CECILIA VERA PINTO A FAVOR DE PEDRO
ALFREDO PINTO RUBIANE$, firmada y sellada en Quito, a veinte y
ocho de junio del dos mil doce.- |

NOTARIO VIG N QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR
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REGISTR*

En ECUADOR, prov¡ncia de PlcHlNcHA, can:or QUITO parroqura lÑAOUlTo, eldía de hoy, 8 DE AB

DE 2A12, el qüe sure:'ibe, Jefe de Registro üiv.l, ext:er,rt* ia presente acta de inscripción de defunciÓn de

NOMBRES Y APñLLiDOS.DEL FALLECID'): MAt{lA INES STELLA ISABEL, PINTO RUBIANE

NACIONALIDAD: ÉCUATORIANA, SEXO: FEllENlllC, ISTADO CIVIL: VIUDA /

LUGAR y FECt-tA iiEL f:ALLECtMtENTO FCTJAOQR ¡.riovincia del PICHINCHA, cantÓn QU|T0. par

BELI§ARIO OUEVEDO, 7 DE AtsRIL DEE*1?, I
CAUSA DE LA MUERTE MUERTH CEREIIRAL

MANUEL JIEAJA Nñ§F 4328.

DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: DR,
,a,

lr' l]-¿
.. ',., t.

-1 'jr- 1

: ,':i-.

N0MBRES y ApELL¡Dos DEL pADRE: FrDFlo plNro -,ill-"'--"',,'i
NOMBRES Y APEÍ-LiDOS DE LA MADRE: CECILIA §.UBIANÉ§ 

- ., 
-t-'l,'

.. ,. -_ :,- -:i

lnstitución que solicita la inscripción: mCíf.tffOttVO Nombres y.Apeliildo§de quien solicita la inscripciÓn.

JOSE GABRIEL P|LLAGA AGUTLAR , c6rrulaipasaporte Nc fl;i't2;itsa nacionaticiad EcuAToRlANA.
:; ':'i-

OBSERVACIONES
MUERE POR HEMORR.AGIA INTRACEREBRAL EN HOP. ñ'TETROPOLITANO ATENDIDO POR MANUEL

JIBAJA M§P 4SZS CC. TALL.EC. 170Ü403445 SOERINO PABLO PINTO AUT A JOSE PILLAGA

REAL|ZAN LA INST" D§F

..,''... 
;

,\

'...--.1
+-

Lugar y Fecha de Dei,rncrón:
QUITO, 7 OE ABRIL *E 2()12

I copln TNTEGRA DE NACtMtENTo, MATBtMoNto o DEFUNCTóN

firrna del

ln,oreso pllr JOCHOA. Otr¡fO. I DE ABRIL DE 3012

: : il|ilil|ilil|ilil|ilil|ilililil||il|ffiillilllilllillillillü]|il

000000235321

tr CERTIFICADOBIOMÉTRICO

coDrco f

r:.:RETIIBTrcN
Direcci*¡r üeneral de He6istr,: Civii, ld*r:tifrr:ar.i(rn y Ceclulación

JOSE GAERI§I" PILI.AGA AGUILAR
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NOTARIA
TERCERA

Dr. Roberto Salgado Salgado

Se otorgó ante mí; Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario

Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, Y, en fe de ello confiero e

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la DECLARA

JURAMENTADA otorgada por MARIA GLORIA MERCEDES P

RUBIANES Y OTROS, sellada y firmada en Quito, dieciocho de julio

dos mil doce.-

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, Sto. Piso
Telefax: 2520214. 2528969 . 2558336' 2500086

Email : principal@notariaterceraquito.com
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Dr. Roberto Salgado Salgado**
ESCRITURA Núrvlenor surs lrrl N,vECrENr,s sErENrA
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6.91L .-
ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS EIrÑ

DEJADOS POR LA CAUSANTE

unnín lruÉs sTELLA tsABEL ptNTo RUBTANES

Dl: 1 COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de

República del Ecuador, hoy día, miércoles dieciocho de julio

dos mil dos mil doce, doctor Roberto salgado salgado, Notario

Tercero del cantón Quito, digo: En atención a la petición formulada

por la señora María Gloria Mercedes Pinto Rubianes, viuda, por

sus propios derechos; el ingeniero Pedro Alfredo pinto Rubianes,

casado, por sus propios derechos y en representación de la

licenciada María de las Mercedes Cecilia Vera Pinto/en calidad de

Apoderado Especiál, según consta del documento que se agrega

como habilitante; y, el arquitecto Andrés Pedro Vera Pinto, [ror sus

propios derechos, hermanos y sobrinos, respectivan/ente, de la,l
causante María lnés Stella lsabe/ Pinto Rubianes, fiatrocinados
por el doctor Julio Jurado Vivarf matrícula profesional cinco mil

seiscientos cuarenta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha,

recibí la declaración juramentada tendiente a obtener la posesión

efectiva proidiviso de los bienes de !a causante ubicados en la

República del Ecuador.- Al efecto y en ejercicio de la fe pública de

la que me hallo investido y de conformidad a la facultad prevista

en el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial,

incorporado por la Ley Reformatoria de la Ley expedida el cinco de

Dir: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, euinto piso
Tetefax: 2520-214 t Z;Zt-qogi 2558_336 / 2500-086

Ernai I : principal@notariaterccraqu i to.co:n
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nóv'iembre de mil novecientos noventa y seis y promulgada en el

Supiernento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho

dg noviembre del mismo año, he recibido la declaración
:,

jurarnentada d9- Jy¡rtiu Gloria Mercedes Pinto Rubianes, Pedro

Alfredo Pinto Rubianes, María de las Mercedes Cecilia Vera Pinto

y Andrés Pedro Vera Pinto, según consta de la escritura pública

celebrada en esta misma fecha, ante mi, Notario Tercero del

cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, cuya copia

certificada se agrega a este expediente.- Se han cumplido con los

requisitos previstos en la Ley Notarial, por tanto, queda concedida

la posesión efectiva proindiviso de los bienes de la causante -

lvlaiia Inés Stella trsabel Pinto Rubiane" 
" 

t"rár de María Glorialli,
Mercedes Pinto Rubianes, Pedro Alfredo Pinto fubianesi'
María de las Mercedes Cecilia Vera Pinto, Andrés {"Uro Verá\

Pinto y del Estado a través det Ministerio d4 Defensa\

Nacional, dejando a salvo tos derechos de terceros.[El original

de esta diligencia se incorpora al protocolo de escrituras públicas

de esta Notaría, extendiendo copias certificadas de la misma, a

efectos de que se proceda a inscribir en los registros públicos

correspondientes. Para constancia suscribo esta acta notarial, de

todo lo cual doy fe.

i



Dr. Roberto Salgado Salgado

Se otorgó ante mí; Doctor ROBERTO SALGADO

Tercero del Distrito Metropolitano de Qgito, y, en fe d

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del Acta Nc

Efectiva de bienes, dejados por la CAUSANTE señora MARIA

STELLA ISABEL PINTO RUBIANES a favor de MARIA GLORIA

MERCEDES PINTO RUBIANES, PEDRO ALFREDO PINTO RUBIANES,

MARIA DE LAS MERCEDES VERA PINTO Y ANDRES PEDRO VEA/
/

PINTO, sellada y firmada en Quito, dieciocho de julio del dos mil doce.4

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Con esta fecha y en quince fojas

útiles, protocolizó en el registro de escrituras públicas de la Notaría

Tercera, actualmente a mi cargo, el acta de posesión efectiva de los

bienes dejados por la CAUSANTE señora MARIA !NES STELLA ISABEL

PINTO RUBIANES a favor de la señora MARIA GLORIA MERCEDES

PINTO RUBIANES, PEDRO ALFREDO PINTO RUBIANES Y MARIA DE

LAS MERCEDES CECILIA VIERA PINTO Y ANDRES PEDRO VERA

PINTO, que antecede. Quito, dieciocho de julio del dos mil doce.-

NOTARIA
TERCERA
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NOTARIA
TERCERA

Dr. Roberto Salgado Salgado

Se protocolizó ante mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario

Tercero del Distrito Metropolitano de Quito; y, en fé de ello confiero

esta 'PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la protocolización del

Acta de posesión efectiva de los bienes dejados por La CAUSANTE

señora MARIA INES STELLA ISABEL PINTO RUBIANES a favor de

MARIA GLORIA MERCEDES P]NTO RUBIANES, PEDRO ALFREDO

PINTO RUBIANES, MARIA DE LAS MERCEDES VERA PINTO Y

ANDRES PEDRO VERA PINTO, gellada y firmada, en Quito,

dieciocho de julio del dos mil doce.-f
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Número de Repertorio:

::":'.:", ::::ll?i?^:^y:*!+yTr.. DEL cANróN aracaurs, cerrifica que¡4.¡v.al!v, Lfecha se inscribió(eron) eI(Ios) siguiente(s) acto(s):
á.-i;;¿;iio "r acro o

^^m¡ 
rr^ñnñ-nr ^ñ ^^^-^- a-- sa ouuu

?::.O:TO-I_9T"I'T" ?'. POSESION EEECTIVA CN C1 RCgiStrO dC POSESIONESEFECTTVAS de t-omo 1 de fojas 1001 a 1019 con er númeio de r;;.;i;;i¿;-:;cel-ebrado entre: ( [vERA prNTo MARrA DE ],AS MERCEDES en cal_idad deruqu ug

?:i*i:-S,k, j^1]I'3":y:rlI::_p5:l^lll: STELLA en car.idad de CAUSANTET,

I,1lTI3"lr:lt5:r^y:*:i^.lg*1o. MERCEDES u,., ".1idad de HEREDER;i;"üi;+ór\vJ, Lfa!\LV

::r:iil:-:.:1o.,*:I::::. en car.idad de HEREDERot, rvERA prNro ANDRES pEDRoen calidad de HEREDEROI ) .

Que se refiere a1 (1os) siguiente (s) bien (es) :

\x

Tipo Bien
Cód. Catastral /Rot /f Oent . prediat /Chas is::=::=:= =:::=:::Listado de bienes Inmuebles

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

DESCRIPCIÓN:
ACNPEE:ACTA ÑOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA

Número
Ficha

:=:::=:=:
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 143, repeforio(s) - 58687

Viernes, 17 I 08 120 12, I I :02:59

-

Causante (s)
Señora: MARIA INES STELLA ISABEL PINTO RUBIANES.-Beneficiario (s)

Sus hermanos: MARIA GLOzuA MERCEDES PINTO RUBIANES y PEDRO ALFREDO PINTO--

RUBIANES; y, de sus sobrinos: MARIA DE LAS MERCEDES CECILIA VERA PINTO" y ANDRES PEDRO
VERA PINTO,- quienes heredan a la causante por derecho de representación de su fallecida madre señora

MARIA CECILIA PINTO RUBIANES, quien a su vez era hermana de la causante; y, del Estado a través del
Ministerio de Defensa Nacional.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable.-

.rá*ALLo

I llilll fllI ilr illl lllll l]ll ililfl]il illll llll llll lllll llll lill lill

METROPOLITANO DE QUITO

Ulloa N31-10 y Murgeon I 1 80G456789 I wwwquito.gob.ec
orriro
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Protocolización
efectuada el dieciocho de julio de dos mil doce, ante el Notario TERCERO del Distrito
Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO SALGADO SALGADO, bajo el número
3292 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada l¿

de la Protocolización del Acta Notarial de POSESTÓN fff
de los bienes dejados por la causante señora MARÍA INÉS

Alfredo
Vera Pinto y

pafa
1.- Se da

así cumplimiento a lo dispuesto en la citada ACTA
Repertorio bajo el número 035454.- Quito, a

REGISTRADOR.-

,.- Se anotó en el
dos mil doce.- EL

aadRgltt'o 
& Dr..oro

iF'xf@
6 dá!.R MERCANTIL

N QUITO

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina)

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446
Ouito - Ecuador
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conservarlo por seis meses según lo ordena laLey, signado

AGUIRRE LAPruZ


